
 

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2021-00377-00 

Demandante Tania Marily Álvarez Llorente 

Demandado Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada Tania Marily 

Álvarez Llorente contra La Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 02 de noviembre de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, solicitando se declare la nulidad del Acto 

Administrativo Oficio No. (20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021), por el cual se 

niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Tania Marily Álvarez Llorente, no se encuentra debidamente 

autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de datos, por 

ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2021-00378-00 

Demandante Diamantina Lourdes Sáenz Muñoz 

Demandado Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por 

Diamantina Lourdes Sáenz Muñoz contra La Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 02 de noviembre de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, solicitando se declare la nulidad del Acto 

Administrativo Oficio No. (20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021), por el cual se 

niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
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antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Diamantina Lourdes Sáenz Muñoz, no se encuentra debidamente 

autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de datos, por 

ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2021-00379-00 

Demandante María Bernarda Tamara Galeano 

Demandado Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por María 

Bernarda Tamara Galeano contra La Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 02 de noviembre de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, solicitando se declare la nulidad del Acto 

Administrativo Oficio No. (20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021), por el cual se 

niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
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antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser María Bernarda Tamara Galeano, no se encuentra debidamente 

autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de datos, por 

ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2021-00380-00 

Demandante Arnol Luis Padilla Zúñiga 

Demandado Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Arnol 

Luis Padilla Zúñiga contra La Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de noviembre de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, solicitando se declare la nulidad del Acto 

Administrativo Oficio No. (20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021), por el cual se 

niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
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antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Arnol Luis Padilla Zúñiga, no se encuentra debidamente 

autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de datos, por 

ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2021-00381-00 

Demandante Elvira Concepción Morelo Hernández 

Demandado Nación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio De Montería 

Tema Sanción Por Mora 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Elvira 

Concepción Morelo Hernández contra La Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de noviembre de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación– Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Municipio De Montería, solicitando se declare la nulidad del Acto 

Administrativo Oficio No. (20210172224951 de 02 de Septiembre de 2021), por el cual se 

niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de 

las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Observa el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del Artículo 74 del CGP, y 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El artículo 74 del CGP respecto de los poderes establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.  

 

(…). 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla fuera del texto. 

 

(…). 

 

Por su parte el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 indica: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
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antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. Resaltado fuera de texto. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

(…) 

 

Con relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Elvira Concepción Morelo Hernández, no se encuentra 

debidamente autenticado ni obra prueba donde se haya conferido a través de mensajes de 

datos, por ejemplo, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la demandante.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00206-00 

Demandante Javier Enrique Rodríguez Saladen 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Javier 

Enrique Rodríguez Saladen contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Sec, el día 25 de agosto de 2021, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 06 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de Agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00207-00 

Demandante José Del Carmen Romero Cordero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Jose Del 

Carmen Romero Cordero contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Sec, el día 25 de agosto de 2021, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 07 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de Agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00209-00 

Demandante Julio Javier Chacón Pacheco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Julio 

Javier Chacon Pacheco contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería, el día 25 de agosto de 2021, por el cual se niega el reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el 

derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 10 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00211-00 

Demandante Lucy Lucila Burgos Alemán 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Lucy 

Lucila Burgos Alemán contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería, el día 25 de agosto de 2021, por el cual se niega el reconocimiento 

y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el 

derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías 

conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 07 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de Agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00212-00 

Demandante Mirtha Rosa Méndez Pastrana 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Mirtha 

Rosa Méndez Pastrana contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Sec, el día 25 de agosto de 2021, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de Agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 039 de 2022 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00244-00 

Demandante Adriana Lucia Caro Censio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Adriana 

Lucia Caro Censio contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio 

de Montería, el día 9 de septiembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 09 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 09 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00245-00 

Demandante Norys Mabel González Acosta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Norys 

Mabel González Acosta contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 13 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educación, el día 13 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 13 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 13 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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Juzgado Administrativo

004
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00246-00 

Demandante Nelly Del Carmen Montes Negrete 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Nelly Del 

Carmen Montes Negrete contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 13 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educacion, el día 13 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 13 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 13 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00247-00 

Demandante Claudia Esther Guevara Arroyo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Claudia 

Esther Guevara Arroyo contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio 

de Montería, el día 9 de septiembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 12 de septiembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 09 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00249-00 

Demandante Eliana Patricia Toscano Ricardo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Eliana 

Patricia Toscano Ricardo contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio 

de Montería-Sec, el día 9 de septiembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho 

a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme 

con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 

de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 09 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 09 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00250-00 

Demandante Mauricio Alberto Ortiz Petro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Mauricio 

Alberto Ortiz Petro contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 13 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educacion, el día 13 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 13 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 13 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00251-00 

Demandante Francy Luz Lasprilla Torres 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Francy 

Luz Lasprilla Torres contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio 

de Montería, el día 9 de septiembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 09 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 09 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00252-00 

Demandante Manuel Darío Martínez Jiménez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Manuel 

Darío Martínez Jiménez contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 13 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria De Educación, el día 13 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 10 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 13 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 13 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz
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Juzgado Administrativo
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00253-00 

Demandante Julio Hernán Mena Argumedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Julio 

Hernan Mena Argumedo contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la a nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 9 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el Municipio 

de Montería, el día 9 de septiembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 09 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 09 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00267-00 

Demandante Leydys Estela Vanegas Mendoza 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio-Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Leydys 

Estela Vanegas Mendoza contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 03 de mayo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 10 de diciembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería-Secretaria de Educación, el día 10 de septiembre de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 12 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 10 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 10 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

aporte al Despacho prueba donde aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder y dirección del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-000275-00 

Demandante Jorge Armando Contreras Espitia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A. y 

Municipio de Montería 

Tema Sanción Moratoria 

  

AUTO INADMITE DEMANDA 

         

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Jorge 

Armando Contreras Espitia contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A. y Municipio de 

Montería, previas las siguientes; 

   

CONSIDERACIONES 

 

i). Conforme el Decreto 806 de 2020, artículo 5, se dispuso eliminar el requisito de la 

presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje 

de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(…). 

Si bien hay pantallazo en donde se observa un documento remitido desde el correo del 

demandante al correo de la oficina de abogados, al revisar el documento contentivo del 

poder el Despacho no puede constatar los datos, como quiera que esta ilegible. Por ello 

deberá la parte demandante aportar de manera legible el poder. 

ii). El numeral primero del artículo 162 del C.PA.C.A. respecto de la prueba del acto 

acusado establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
Resaltado fuera de texto 

(…). 
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En el presente caso las demandadas son la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A. y Municipio 

de Montería. 

Se indica en la demanda que el acto administrativo demandado es el Oficio No. 

20221070930171 de 27 de abril de 2022, el cual al revisarlo el Despacho encuentra que 

fue emitido por la Fiduprevisora S.A., y que pese a existir otras demandadas no se 

aportaron los actos expresos de estas en donde dieran respuesta a la reclamación. Así 

tampoco se aporta la prueba de la radicación de la petición si respecto de las demás 

demandadas se pretende la configuración de un silencio administrativo negativo, pues, la 

petición aportada pese a estar dirigida a varias entidades, no se observa un recibido o 

pantallazo de correos mediante los cuales las hayan radicado. 

Así las cosas, la parte demandante deberá aportar copia de los actos expresos expedidos 

por Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, y Municipio de Montería, o la constancia de haber radicado las peticiones 

ante dichas entidades. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

corregir los aspectos señalados, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 9 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2016-00311 

Demandante Benito Bautista Barrios Ballesteros 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Vinculado Municipio de San Bernardo del Viento 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 24 de 

febrero de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada Nación - Ministerio de Educación - F.N.P.S.M. con la 

contestación, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al 

momento de dictar sentencia. 

2. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandante referente a oficiar al Jefe de 

Archivo y Documentación de la Nación - Ministerio de Educación, por conducto del 

F.N.P.S.M. - Secretaría de Educación de Córdoba, para que remita con destino a este 

proceso, copia del cuaderno administrativo del demandante, toda vez que esta es una prueba 

que pudo haber obtenido la parte demandante por sus propios medios, de conformidad con 

el artículo 173 del C.G.P. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación - F.N.P.S.M. referente a oficiar a la Nación - Ministerio de Educación para que 

certifique su falta de competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, toda vez que es una prueba que pudo haber 

sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A. 

4. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada Nación - Ministerio de 

Educación - F.N.P.S.M. referente a oficiar a la Secretaría de Educación Departamental de 

Córdoba, para que envíe copia de la hoja de vida de la actora, toda vez que esta es una 

prueba que pudo haber obtenido la parte por sus propios medios, de conformidad con el 

artículo 173 del C.G.P. 

5. El vinculado Municipio de San Bernardo del Viento no contestó la demanda. 

6. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

7. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

continuar con la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los 

presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si es procedente 

la reliquidación de la pensión de jubilación del señor BENITO BAUTISTA BARRIOS 

BALLESTEROS, estableciendo el I.B.L. con la inclusión de la prima de navidad devengada en 

el año inmediatamente anterior al 14 de septiembre de 2014, fecha de adquisición del status 

pensional, con efectividad a partir del día siguiente a esta fecha, es decir 15 de septiembre de 

2014, o si por el contrario, la liquidación que se hiciera en la Resolución N° 000644 del 18 de 

marzo de 2016, se encuentra ajustada a derecho.  

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio con la contestación, a los cuales se les dará valor probatorio 

al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 
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TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - CONTRATO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00097. 

Demandante INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUA – 

IDEA. 

Demandado MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO. 

 

AUTO NIEGA PRESCRIPCIÓN E ILEGALIDAD. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud de 
prescripción e ilegalidad formulado por el apoderado de la parte accionada MUNICIPIO DE 
SAN BERNARDO DEL VIENTO. 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de Córdoba, el despacho en 
providencia de fecha 18-03-2022 ordena librar mandamiento de pago a favor de la parte 
accionante, por la suma de $867.860.163,oo., el cual fue notificado por correo electrónico a la 
accionada el día 24-05-2021. 
 
El abogado LUÍS GUILLERMO GÓMEZ DUMAR, identificado con la C. C. N. 19.488.531 y 
portador de la T. P. No. 61.030 del C. S. de la J., el 08-06-2022 presentó poder y la 
documentación requerida como apoderado de la accionada MUNICIPIO DE SAN BERNARDO 
DEL VIENTO, por lo que de conformidad con el artículo 74 del Código General del proceso, 
se reconocerá personería para actuar. 
 
Así mismo, presentó excepción de prescripción e ilegalidad sobre el auto que libró 
mandamiento de pago, del cual se dio traslado a la parte accionante, quien en su oportunidad 
descorrió el traslado oponiéndose a lo solicitado por el apoderado de la parte accionada.  
 
1.- SOBRE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 
 
Sustenta su petición de prescripción extintiva, en que el pagare No. 12091 data de 29-12-2008 
con fecha de vencimiento el 10-12-2012 y la demanda fue presentada el 19 de diciembre de 
2016, es decir, pasados los tres (3) años de que trata el artículo 789 del Código de Comercio, 
y que dicha excepción se encuentra enlistada en lo establecido en el artículo 442 del Código 
General del proceso. 
 
El artículo 164 literal k del C.P.A.C.A., es del siguiente tenor: 
 

“Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, las decisiones judiciales 
proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier materia y de laudos 
arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución será de cinco (5) años 
contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida” 
 

Al respecto, el Tribunal Administrativo de Córdoba en providencia de 19-09-2019 al resolver el 
recurso de apelación presentado por la parte accionante contra el auto que negó el 
mandamiento de pago por caducidad de la acción, dentro del referenciado, manifestó: 
 

“Así las cosas, se concluye que el término de caducidad del medio de control debe contabilizarse 
a partir del 10 de diciembre de 2012, fecha pactada como vencimiento del pagaré, y por tanto 
dicho término fenecería el 10 de diciembre de 2017, de suerte que cuando se presentó la 
demanda, esto es, el 19 de diciembre de 2016, aún no había fenecido el término de caducidad, 
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razón suficiente para revocar el proveído paleado y en su lugar ordenar que se provea sobre el 
estudio de la demanda ejecutiva teniendo en cuenta los demás requisitos contemplados en el 
ordenamiento jurídico” 

 
Por lo anterior, el despacho negará lo deprecado por el apoderado de la accionada. 
 
2.-  SOBRE LA ILEGALIDAD. 
 
Solicita el decreto de ilegalidad del auto de fecha 18-03-2022 que libró mandamiento de pago 
por cuanto el apoderado accionante no aporta el acuerdo por medio del cual el concejo 
Municipal de esa localidad autorizó al alcalde para celebrar el contrato de empréstito con el 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA, requisito indispensable dentro del contrato. 
Ya que si no lo aporta el contrato estaría viciado de nulidad. Además, se requiere autorización 
del Ministerio de Hacienda y Crédito público y previo concepto del CONPES.  
 
La controversia sobre los requisitos formales del título ejecutivo se discutirá por medio de 
recurso de reposición, tal como lo estipula el artículo 430 del C.G.P., que a la letra dice: 
 

“MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.  
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del 
título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 
formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o 
en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.”(Subrayas fuera de 
texto). 

 
Por su parte, el artículo 242 del C.P.A.C.A., nos enseña que el recurso de reposición procede 
contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica, y para su oportunidad y 
trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil, dicho recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. (…) 
 
El auto que libró mandamiento de pago fue notificado a la accionada el 24-05-2021 y el escrito 
fue presentado el 08 de junio de la misma anualidad, observándose que fue presentado en 
forma extemporánea. 
 
Ahora, respecto de los documentos qué constituyen título ejecutivo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, el artículo 297 del C.P.A.C.A, identifica claramente de la siguiente 
manera: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
“3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y 
entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo lo contratos, los documentos en que consten sus 
garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el 
acta de liquidación Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 
de sumas dinerarias. (…)”.  

 
De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
de una sub-regla del Consejo de Estado1 reza: 

 

                                                 
1 Fijada en Auto del 15 de mayo de 2014, por la sección tercera subsección C. 
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“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

 
Para el caso en comento se aportaron los siguientes documentos como título ejecutivo 
complejo: i) Contrato de Empréstito Nro. 8653 de 2005; ii) Convenio de pignoración del 18 de 
Julio de 2005; iii) Acta de Comité de Crédito N° 046 de 2008; iv) Pagaré Nro. 12091, emisión: 
10 de diciembre de 2008, vencimiento: 10 de diciembre de 2012; v) Resolución de Gerencia 
0268 de 2015 con fecha 19 de Mayo de 2015, que a la luz de las normas referidas descritas 
son suficientes para librar el mandamiento de pago, razón por la cual se negará la solicitud 
deprecada por el memorialista.    
 

Por lo expuesto, el juzgado cuatro Administrativo Mixto del Circuito e Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Niéguese la excepción de Prescripción Extintiva deprecada por el apoderado de 
la accionada MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO, contra la providencia de 18-03-
2022 que libró mandamiento de pago, por lo expuesto en las motivas. 
 
SEGUNDO: Niéguese la solicitud de ilegalidad solicitada por el apoderado de la accionada 
MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO, contra la providencia de 18-03-2022 que libró 
mandamiento de pago, por lo expuesto. 
 
TERCERO: Téngase al abogado LUÍS GUILLERMO GÓMEZ DUMAR, identificado con la C. 
C. N. 19.488.531 y portador de la T. P. No. 61.030 del C. S. de la J., como apoderado de la 
accionada MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO, representado legalmente por el 
alcalde MAURO ALFONSO OLIVEROS GENES portador de la C. C. No. 11.165.944, para los 
fines y términos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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       JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 23-001-33-33-004-2017-00216 

Demandante SALIN BERNARDO INCER COVO 

Demandado MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO 

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, 

el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre 

la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia 

daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y 

dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta 

jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, 

lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre 

la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 

realización y propongan fórmula conciliatoria.”  

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando 

la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, en fecha veintiuno (21) de enero de 20221, se profirió sentencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la 

                                                           
1 Notificada el 24 de enero de 2022. 
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parte demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 27 de enero de 

2022, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en 

ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio dentro del asunto, 

para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, 

vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de 

apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si 

les asiste animo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se 

surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00423. 

Demandante LEIDIS DEL CARMEN PACHECO BORJA. 

Demandado E.S.E. CAMU DE CANALETE. 

 

 AUTO REQUIERE ENTIDADES BANCARIAS CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 
ANTECEDENTES: 

 
El abogado ERMIDES RAFAEL FONTALVO DÍAZ, identificado con la C. C. No. 10.776.961 y 
portador de la T. P. No. 170.197 del C. S. de la J., apoderado accionante, presenta 
requerimiento a las entidades bancarias Banco Colpatria, Bancolombia, Banco Agrario de la 
ciudad de Montería, recalcando que las acreencias que se están cobrando judicialmente se 
originaron en una obligación de carácter laboral, lo anterior por cuanto a la fecha no le han 
dado trámite a la orden de embargo ordenada por el despacho en providencia de 12-08-2021. 
Invoca como fundamento la sentencia C-1154 de 2008 
 
Sobre el particular, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA 
SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL. NUMERO DE PROCESO: 23-555-31-
89-001-2017-00109-02, M.P doctor MARCO TULIO BORJA PARADAS, en sentencia de fecha 
Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), expresó: 

 

(…) en la actualidad todas Secciones y Salas Jurisdiccionales de todas las altas cortes, admiten 

que las obligaciones laborales reconocidas en sentencia judicial, sí constituye excepción al 

principio de inembargabilidad de los recursos públicos, incluyendo los que se vienen 

comentando (Salud y SGP), con la salvedad de la Sección Tercera del Consejo de Estado, pero 

sólo con relación a las cuentas bancarias del Ministerio de Hacienda y los recursos del Fondo 

de Contingencias. 

 

(…) 2.5. a) Porque respecto a los recursos de la salud y del SGP –sector salud–, la Honorable 

Sala de Casación Laboral viene ahora reconociendo para los recursos de la salud y del SGP – 

sector salud– las excepciones al principio de inembargabilidad que había edificado la Honorable 

Corte Constitucional antes del Acto Legislativo 01 de 2007, esto es, las que recordó la guardiana 

de la carta en la sentencia C-543/2013, encontrándose entre éstas excepciones las obligaciones 

de origen laboral y, dentro de éstas, obviamente están las reconocidas en sentencias judiciales 

(Vid. Sentencias STL2241-2021, STL4323-2020, STL2493- 2020, STL1886-2020, STL1885-

2020, y STL16294-2019) 

 

(…) la aplicación del principio de inembargabilidad de tales recursos, debía estar en 

consonancia con la jurisprudencia que ella ha sentado y vaya definiendo, haciendo especial 

mención de la sentencia C-1154 de 2008, la que, precisamente, trae como excepción del aludido 

principio de inembargabilidad, la ejecución de obligaciones laborales reconocidas mediante 

sentencia. Así, lo consignó la guardiana de la carta en la sentencia C-313 de 2014 (…). 

 

(…) la conclusión obvia es que el auto apelado debe revocarse, puesto que el objeto del 

presente cobro ejecutivo, es obligación laboral reconocida en sentencias judiciales que son las 

que sirven aquí de título ejecutivo, y, como se ha dicho, ninguna discrepancia hay ya, en cuanto 
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a que cobros como el señalado sí constituyen excepción al principio de inembargabilidad de los 

recursos del Sistema de Salud y del SGP. 

 
Así las cosas, el despacho accederá a lo solicitado por el apoderado accionante y ordenará 
requerir a las entidades bancarias Banco Colpatria, Bancolombia, Banco Agrario de la ciudad 
de Montería, a fin de que pongan a disposición de este despacho las sumas de dinero que 
posea la ESE CAMU DE CANALETE en esas entidades bancarias, por cuanto las acreencias 
que se cobran dentro del referenciado si hacen parte de las excepciones a la inembargabilidad 
descritas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería 
Córdoba, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Requiérase a las entidades bancarias Banco Colpatria, Bancolombia, Banco 
Agrario de la ciudad de Montería, a fin de que se sirvan poner a disposición de este despacho, 
las sumas de dineros que posea la E.S.E. CAMU DE CANALETE, en esas entidades 
bancarias, por lo anotado. 
 
SEGUNDO: Limítese la presente medida hasta la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SEICIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($46.690.412,oo). 
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2017-00569 

Demandante Víctor Manuel Mazo Argumedo y Otros 

Demandado 

 

Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Defensa - 

Policía Nacional, y de los llamados en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros y Zúrich 

Colombia Seguros S.A. (antes ZLS Aseguradora de Colombia S.A. y previo a ello, QBE Seguros) 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que reformó el C.P.A.C.A., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

1.1 La Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional planteó como excepciones previas las 

denominadas:  

 

a) No agotamiento de los requisitos formales para demandar, la cual funda en que los 

señores Samuel David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo y Carmen Cecilia Castillo 

Pastrana, no cumplieron con lo establecido en el artículo 161 numeral 1° del C.P.A.C.A., que 

exige antes de demandar, agotar la conciliación extrajudicial, y en el Acta de fecha 5 de diciembre 

de 2016 que trata de la Audiencia de Conciliación Extrajudicial, celebrada en la Procuraduría 33 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Córdoba se evidencia que sólo figuran como 

convocantes los señores Víctor Manuel Mazo Argumedo, Víctor Daniel Mazo Urango y Luis 

Francisco Monterroza; y, sobre las demás personas que se presentan como demandantes no se 

ha agotado este requisito de procedibilidad.  

 

b) Falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual funda en que, la señora Carmen Cecilia 

Castillo Pastrana, quien actúa en calidad de compañera permanente del señor Luis Francisco 

Monterroza Casas, no aporta documentación alguna para probarlo, conforme lo exige la ley. 

 

1.2 El llamado en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros propuso como excepciones 

previas las siguientes:  

 

a) Falta de legitimación en la causa por pasiva de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 

por inexistencia de contrato de seguro vigente, la cual funda en que la demandada no tiene 

una póliza de responsabilidad civil extracontractual vigente para la fecha de ocurrencia del 

siniestro, razón por la cual no existe obligación contractual que fundamente la vinculación de la 

compañía de seguros dentro del presente proceso. 

 

Que al realizar una consulta en la base de datos se observa que la póliza N° 1374317, con 

vigencia entre el 16/07/2015 - 15/07/2016, pese a estar activa para el momento de los hechos, 

no puede ser afectada por tratarse de una póliza tipo SOAT, la cual no escuda la responsabilidad 

en que pueda incurrir el vehículo de placas FHM -934, toda vez que por su naturaleza jurídica 

esta póliza no contempla pagos por indemnización de perjuicios derivados de la responsabilidad 

civil extracontractual en que incurra el asegurado o conductor del vehículo; y que, los perjuicios 

pretendidos se amparan a través de una póliza de responsabilidad contractual, las cuales 

carecen de vigencia para el momento de los hechos. 
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b) Falta de legitimación en la causa por activa de la demandante Carmen Cecilia Castillo 

Pastrana, fundada en que a pesar de que la señora Carmen Cecilia Pastrana Castillo figura 

como demandante, no aporta prueba idónea y suficiente de la calidad de compañera permanente 

del señor Luis Francisco Monterroza Casas, ya que solo allega una declaración juramentada, la 

cual, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 4° de la Ley 54 de 1990 modificado por la Ley 979 

de 2005, no es documento idóneo para acreditar dicha relación. 

 

c) Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los señores Samuel 

David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, Carmen Cecilia Castillo Pastrana, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A., porque los demandantes señores 

Samuel David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo y Carmen Cecilia Castillo Pastrana, 

no cumplieron con lo establecido en el artículo 161 numeral 1° del C.P.A.C.A. que exige que 

antes de demandar se debe agotar la conciliación extrajudicial, no se encuentran legitimados 

para actuar como partes, y deberán ser excluidos del litigio, desestimando el total de sus 

pretensiones. Así mismo, se advierte de que conformidad con lo estipulado en el literal i del 

artículo 164 del C.P.A.C.A, estas personas no podrán presentar una nueva demanda por los 

hechos ocurridos el 14 de octubre de 2015 por haber operado el fenómeno de la caducidad. 

 

d) Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 1081 del Código de Comercio, ya que la parte demandante presentó 

medio de control de reparación directa, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 14 de 

octubre de 2015, no obstante, se indica que la vinculación a la aseguradora se hace a través de 

notificación por correo electrónico el 11 de junio de 2021, después de haber transcurrido más de 

5 años desde la ocurrencia del siniestro, por lo que las acciones derivadas del contrato de 

seguros prescribían el 14 de octubre de 2017 (ordinaria) y/o el 14 de octubre de 2020 

(extraordinaria), por ello no le asiste derecho a la parte demandada de vincular a la aseguradora 

al presente proceso, y en consecuencia no se podrán afectar las pólizas de seguros, debiendo 

el Juzgado despachar desfavorablemente las pretensiones del llamamiento en garantía. 

 

1.3 El llamado en garantía, Zurich Colombia Seguros S.A., propuso como excepciones frente al 

contrato de seguro las siguientes:  

 

a) Falta de legitimación en la causa por inexistencia de contrato de seguro de 

responsabilidad civil extracontractual que amparara el vehículo de placas FHM 934 para 

la fecha del accidente, fundada en el hecho de que, para la fecha de ocurrencia del accidente 

esto es el 14 de octubre de 2015, el vehículo de placas FHM 934 no contaba con póliza de 

responsabilidad civil extracontractual vigente con QBE SEGUROS S.A. hoy ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., razón por la cual no existe ninguna obligación de indemnización o de reembolso 

a su cargo. Que la carga de la prueba de la existencia del contrato de seguro recae en la parte 

llamante en garantía, quien aportó una carátula de la póliza de Automóviles N° 000705791238, 

vigente entre el 01/06/2015 y el 30/06/2015, sin embargo, el vehículo de placas FHM 934, no se 

encontraba amparado bajo la mencionada póliza de seguro, por cuanto ésta fue cancelada. 

 

b) Prescripción o caducidad de las acciones derivadas del contrato de seguro, por cuanto 

han transcurrido más de dos años de la prescripción ordinaria contenida en el artículo 1081 del 

Código de Comercio, desde la fecha en la que la víctima le realizó reclamación judicial o 

extrajudicial al asegurado, hoy llamante en garantía, lo cual se acredita con la solicitud a 

audiencia de conciliación a la que fue convocada la Policía Nacional y que se realizó según 

constancia de no acuerdo el día 5 de diciembre de 2016, siendo dicha reclamación extrajudicial 

el activador del cómputo de la prescripción en el seguro de responsabilidad civil para el 

asegurado, tal como lo establece el artículo 1131 del Código de Comercio. 

 

Por lo tanto, transcurrieron hasta la fecha de notificación y vinculación de la Compañía 

Aseguradora al presente proceso, más de dos años desde la realización de dicha audiencia de 

conciliación prejudicial, pues la respectiva notificación se surtió el 11 de junio de 2021, habiendo 

operado sin asomo de duda, la prescripción ordinaria derivada del contrato de seguro de 

responsabilidad civil del artículo 1081 del Código de Comercio desde el momento en el que 

recibió la citación para dicha audiencia, es decir, desde antes de su realización el día 5 de 
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diciembre de 2016, toda vez que no se interrumpió la prescripción en los términos del artículo 94 

del C.G.P. 

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES. 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

fijando el traslado el día 24 de agosto de 2021, venciéndose el 27 del mismo mes y año. 

 

La parte demandante se pronunció frente a las excepciones previas propuestas por La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros, así: 

 

Respecto a la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por pasiva de 

PREVISORA S.A. compañía de seguros, por inexistencia de contrato de seguros vigente”, señala 

que existe una póliza cuyo período de cobertura es de 12 meses, a partir del 19 de mayo de 2016 

hasta el 16 de febrero de 2017, la cual acredita la existencia del vínculo contractual entre la 

entidad demandada y el propietario del vehículo, codemandados llamados a resistir el medio de 

control; por ello debe declinarse este medio exceptivo. 

 

En cuanto a la excepción denominada “Falta de legitimación en la causa por ACTIVA de la 

demandante CARMEN CECILIA CASTILLO PASTRANA”, señala que no está llamada a 

prosperar, pues a folio 26 de la demanda, reposa acta de declaración extra proceso en la Notaría 

Tercera de Montería, en la cual la señora Carmen Cecilia Castillo Pastrana y el señor Luis 

Francisco Monterroza Casas declararon que conviven en unión libre desde hace mas de 5 años. 

 

Frente a la excepción denominada “Falta de agotamiento de procedibilidad respecto de los 

señores Samuel David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo y Carmen Cecilia Castillo 

Pastrana, conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A.”, señala que sí cumplió con 

el requisito señalado en dicho artículo, de lo cual obra constancia a folios 70 a 82, por parte del 

señor Víctor Manuel Mazo Argumedo, quien actuó en representación de su menor hijo Víctor 

Daniel Mazo Urango, y el señor Luis Francisco Monterroza, llevándose a cabo sin que las partes 

llegaran a un acuerdo. Que la excepción no está llamada a prosperar porque si bien se trata de 

requisitos previos a la demanda, deben ser analizados por el Juez al momento de admitir la 

demanda y el excepcionante debió interponer un recurso de reposición contra dicho auto. 

 

Finalmente, respecto a la excepción “Prescripción de la acción derivada del contrato de seguros 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio”, manifiesta que 

es inocua porque el parágrafo 4° artículo 2530 del Código Civil señala que “(…) no se contará el 

término de prescripción en contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta de hacer valer 

su derecho, mientras dicha imposibilidad subsista”, situación en la cual se encontraban los 

demandantes Víctor Daniel Mazo Urango y Luis Francisco Monterrosa Casas, por la gravedad 

de las lesiones sufridas, como lo prueban con la valoración de medicina legal según informe 

pericial de clínica forense, donde se determinó la incapacidad y las secuelas sufridas por cada 

uno de ellos. De otra parte, señala que la demanda fue presentada dentro del término de los 2 

años que establece el C.P.A.C.A. como término de caducidad para dicho medio de control. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., 

consagra el trámite de las excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, 

así: 

 
“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
 

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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ii). Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la Nación - Ministerio de Defensa - 

Policía Nacional propone como excepciones previas las denominadas “No agotamiento de los 

requisitos formales para demandar” y “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Por su parte, el llamado en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros propone las 

excepciones de “Falta de legitimación en la causa por pasiva de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, por inexistencia de contrato de seguro vigente”, “Falta de 

legitimación en la causa por activa de la demandante Carmen Cecilia Castillo Pastrana”, 

“Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los señores Samuel 

David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, Carmen Cecilia Castillo Pastrana, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A.” y “Prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguros de conformidad con lo estipulado en el artículo 1081 

del Código de Comercio”.  

 

Y, por último, el llamado en garantía, Zurich Colombia Seguros S.A., propone las siguientes 

excepciones frente al contrato de seguro: “Falta de legitimación en la causa por inexistencia 

de contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual que amparara el vehículo 

de placas FHM 934 para la fecha del accidente” y “Prescripción o caducidad de las 

acciones derivadas del contrato de seguro”. 

 

Ni los demandados ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

2.1 En lo concerniente a las excepciones de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

propuesta por el demandado Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, “Falta de 

legitimación en la causa por pasiva de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, por 

inexistencia de contrato de seguro vigente” propuesta por el llamado en garantía La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros, y “Falta de legitimación en la causa por inexistencia de contrato 

de seguro de responsabilidad civil extracontractual que amparara el vehículo de placas 
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FHM 934 para la fecha del accidente” propuesta por el llamado en garantía, Zurich Colombia 

Seguros S.A., resulta conveniente distinguir entre la legitimación de hecho y la legitimación 

material en la causa, de acuerdo con la jurisprudencia reiterada de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado. 

 

La primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado 

por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se trata de una relación jurídica nacida de la 

atribución de una conducta en la demanda y de la notificación del libelo inicial al demandado, de 

manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, actuación u omisión que dan lugar a que 

se incoe la acción, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la 

referida acción u omisión, resulta legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación 

del auto admisorio de la demanda. 

 

Por su parte, la legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en 

el hecho que origina la presentación de la demanda. De ahí que la falta de legitimación material 

en la causa, por activa o por pasiva, no enerve la pretensión procesal en su contenido. 

 

De lo anterior, la falta de legitimación material en la causa constituye un presupuesto anterior y 

necesario para que se pueda proferir una sentencia, por lo que las excepciones planteadas no 

pueden ser resueltas como previas en esta oportunidad procesal, sino que se estudiarán 

simultáneamente con el objeto del litigio en la sentencia que pongan fin al proceso junto con las 

demás excepciones propuestas, porque los argumentos esbozados conciernen a un ataque a 

las pretensiones, esto es, al derecho que reclaman los actores. 

 

2.2 En cuanto a las excepciones denominadas “No agotamiento de los requisitos formales 

para demandar” propuesta por la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, y “Falta de 

agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los señores Samuel David 

Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, Carmen Cecilia Castillo Pastrana, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A.” propuesta por el llamado en 

garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, se estudiarán de manera conjunta por 

fundamentarse de manera similar. 

 

El numeral 1º del artículo 161 del C.P.A.C.A. dispone que la conciliación extrajudicial constituye 

un requisito de procedibilidad en toda demanda en la que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 

siempre que la controversia planteada permita acuerdo entre las partes. Y, la consecuencia de 

no agotar la conciliación extrajudicial o hacerlo de forma indebida, se encuentra prevista en el 

parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A. (modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021), 

correspondiendo al juez de conocimiento dar por terminado el proceso, antes de la audiencia 

inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, cuando advierta el 

incumplimiento de los requisitos de procedibilidad. 

 

Ahora, es necesario precisar que el trámite de conciliación extrajudicial debe agotarse por parte 

de quienes eventualmente serán demandantes, pues al momento de formular la demanda no 

podrá introducir a personas diferentes a las convocantes, lo cual ocurre de manera similar para 

las convocadas.  

 

Ahora bien, se observa a folios 70 a 74 del expediente, la solicitud de conciliación extrajudicial 

presentada el 2 de noviembre de 2016 por los convocantes Víctor Manuel Mazo Argumedo 

actuando en representación de su menor hijo Víctor Daniel Mazo Urango y por Luis Francisco 

Monterroza Casas; de igual forma, a folios 75 y 76 se avizora el auto N° 092 de fecha 8 de 

noviembre de 2016 expedido por la Procuraduría 33 Judicial II Administrativa de Montería, por 

medio de la cual se admitió la solicitud de conciliación extrajudicial por Víctor Manuel Mazo 

Argumedo actuando en representación de su menor hijo Víctor Daniel Mazo Urango y por Luis 

Francisco Monterroza Casas.  

 

Así mismo, a folios 77 a 79 de la demanda se avizora el Acta de la Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial celebrada el 5 de diciembre de 2016, en la cual, de manera expresa, figuran como 
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convocantes Víctor Manuel Mazo Argumedo actuando en representación de su menor hijo Víctor 

Daniel Mazo Urango y Luis Francisco Monterroza Casas. 

 

En este orden de ideas, el Despacho observa que con la demanda no se allegó constancia que 

dé cuenta de la solicitud o realización de audiencia de conciliación extrajudicial donde figuren 

como convocantes los otros demandantes dentro del presente proceso: señores Samuel David 

Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo y Carmen Cecilia Castillo Pastrana, de suerte que, 

frente a estas personas no hay prueba de que se hubiere agotado el requisito de procedibilidad 

para instaurar el medio de control de reparación directa, el cual es un trámite obligatorio y previo 

que debe realizarse antes de presentar una demanda ante esta jurisdicción, en esta clase de 

procesos, al ser conciliable la materia de la litis, como lo señala el numeral 1° del artículo 161 del 

C.P.A.C.A.  

 

Así las cosas, al no haber constancia en el expediente del agotamiento del requisito de 

procedibilidad de la conciliación extrajudicial por parte de los señores Samuel David Monterroza 

Polo, Luis Carlos Monterroza Polo y Carmen Cecilia Castillo Pastrana, fuerza para el Despacho 

declarar probadas las excepciones previas denominadas “No agotamiento de los requisitos 

formales para demandar” propuesta por la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, y 

“Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los señores Samuel 

David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, Carmen Cecilia Castillo Pastrana, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A.” propuesta por el llamado en 

garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, y en consecuencia, dar por terminado el 

proceso frente a los citados demandantes.  

 

Resueltas las excepciones anteriores, no se hace necesario resolver la excepción denominada 

“Falta de legitimación en la causa por activa de la demandante Carmen Cecilia Castillo 

Pastrana”, propuesta por el llamado en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

2.3 Respecto a las excepciones denominadas “Prescripción de las acciones derivadas del 

contrato de seguros de conformidad con lo estipulado en el artículo 1081 del Código de 

Comercio”, propuesta por el llamado en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros y 

“Prescripción o caducidad de las acciones derivadas del contrato de seguro”, propuesta 

por el llamado en garantía, Zurich Colombia Seguros S.A., se observa que los argumentos 

esbozados para fundamentarlas, conciernen al fondo del asunto, por ello serán resueltas en la 

sentencia, en el evento de que la decisión sea favorable a las pretensiones de la demanda.  

 

2.4 Finalmente, en cuanto a la excepción “Genérica” u “Oficiosa” propuestas por la parte 

pasiva, considera el Juzgado que no constituye en sí una excepción, pues se refiere al estudio 

que oficiosamente debe hacer el juzgador al momento de fallar. 

 

2.5 Reconocimiento de personería: De otra parte, por venir ajustado a derecho el otorgamiento 

del poder que hace el Coronel Marcelo Napoleón Russi Cárdenas, identificado con la C.C. N° 

79.653.856, en calidad de Comandante del Departamento de Policía Córdoba, se le reconocerá 

personería para actuar a los abogados Alexander Gey Viloria Sánchez, identificado con la C.C. 

N° 10.820.282 y portador de la T.P. N° 169.375 del C. S. de la J., Oswaldo Iván Guerra Jiménez, 

identificado con la C.C. N° 78.749.170 y portador de la T.P. N° 151.686 del C. S. de la J., y Yurleis 

Estela Espitia Blanco, identificada con la C.C. N° 1.067.884.679 y portadora de la T.P. N° 274.947 

del C. S. de la J., como apoderados de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En cuanto a la designación de apoderados, cabe precisar que en ningún caso los apoderados 

judiciales del demandado podrán actuar simultáneamente dentro del presente proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P. 

 

Así mismo, por venir ajustado a derecho el otorgamiento del poder que hace el señor Joan 

Sebastián Hernández Ordóñez, identificado con la C.C. N° 1.014.214.701, en calidad de 

Representante Legal Judicial y Administrativo en Calidad de Subgerente de Litigios de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros, se le reconocerá personería para actuar al abogado Rafael 

Alberto Zúñiga Mercado, identificado con la C.C. N° 1.067.905.091 y portador de la T.P. N° 
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241.154 del C. S. de la J., como apoderado de dicha compañía, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Finalmente, por venir ajustado a derecho el otorgamiento del poder que hace la señora Nelly 

Rubiela Buitrago López, identificada con la C.C. N° 52.190.654, en calidad de Representante 

Legal para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos de Zurich Colombia Seguros S.A., 

se le reconocerá personería para actuar a la abogada Carolina Gómez González, identificada 

con la C.C. N° 1.088.243.926 y portadora de la T.P. N° 189.527 del C. S. de la J., como 

apoderada de dicha aseguradora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por lo expuesto, se,  

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Defensa - 

Policía Nacional, y de los llamados en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros y Zurich 

Colombia Seguros S.A. 

 

SEGUNDO. Declarar probadas las excepciones denominadas “No agotamiento de los 

requisitos formales para demandar” propuesta por la Nación - Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional, y “Falta de agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los señores 

Samuel David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, Carmen Cecilia Castillo 

Pastrana, conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del C.P.A.C.A.” propuesta por el llamado 

en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros. En consecuencia, dar por terminado el 

proceso frente a los señores Samuel David Monterroza Polo, Luis Carlos Monterroza Polo, 

Carmen Cecilia Castillo Pastrana, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO. Reconocer personería a los abogados Alexander Gey Viloria Sánchez, identificado 

con la C.C. N° 10.820.282 y portador de la T.P. N° 169.375 del C. S. de la J., Oswaldo Iván 

Guerra Jiménez, identificado con la C.C. N° 78.749.170 y portador de la T.P. N° 151.686 del C. 

S. de la J., y Yurleis Estela Espitia Blanco, identificada con la C.C. N° 1.067.884.679 y portadora 

de la T.P. N° 274.947 del C. S. de la J., para actuar como apoderados de la Nación - Ministerio 

de Defensa - Policía Nacional, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

CUARTO. Reconocer personería al abogado Rafael Alberto Zúñiga Mercado, identificado con la 

C.C. N° 1.067.905.091 y portador de la T.P. N° 241.154 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado de de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

QUINTO. Reconocer personería a la abogada Carolina Gómez González, identificada con la C.C. 

N° 1.088.243.926 y portadora de la T.P. N° 189.527 del C. S. de la J., como apoderada de Zurich 

Colombia Seguros S.A, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 09 de agosto de 2022 el Secretario certifica que 
la anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00438. 

Demandante ASTRID DEL CARMEN CAMPO LÓPEZ. 

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN JORGE DE AYAPEL. 

 

 AUTO REQUIERE ENTIDADES BANCARIAS CUMPLIMIENTO OBLIGACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 
ANTECEDENTES: 

 
JOAN SEBASTIAN LÓPEZ YÁNEZ, identificado con la C. C. No. 1.068.556.326 y portador de 
la T. P. No. 304.272 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado ejecutante, dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente solicito la siguiente medida cautelar 
 

“Solicito que se le reitere al Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. que materialice el embargo 
y retención de los dineros que posea la E.S.E. HOSPITAL SAN JORGE DE AYAPEL identificada 
con el Nit. 8120012196, en la cuenta de ahorros No. 5302020490 del Banco SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. identificada con el Nit. 860034594-1 de la ciudad de Bogotá, con la prevención 
de que como quiera que, al provenir la presente obligación de una sentencia de carácter laboral, 
es una de las excepciones de embargabilidad de recursos del sistema de seguridad social en 
salud, como se indicará seguidamente”. 

 
Sobre el particular, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA SALA 
SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL. NUMERO DE PROCESO: 23-555-31-
89-001-2017-00109-02, M.P doctor MARCO TULIO BORJA PARADAS, en sentencia de fecha 
Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), expresó: 

 

(…) en la actualidad todas Secciones y Salas Jurisdiccionales de todas las altas cortes, admiten 

que las obligaciones laborales reconocidas en sentencia judicial, sí constituye excepción al 

principio de inembargabilidad de los recursos públicos, incluyendo los que se vienen 

comentando (Salud y SGP), con la salvedad de la Sección Tercera del Consejo de Estado, pero 

sólo con relación a las cuentas bancarias del Ministerio de Hacienda y los recursos del Fondo 

de Contingencias. 

 

(…) 2.5. a) Porque respecto a los recursos de la salud y del SGP –sector salud–, la Honorable 

Sala de Casación Laboral viene ahora reconociendo para los recursos de la salud y del SGP – 

sector salud– las excepciones al principio de inembargabilidad que había edificado la Honorable 

Corte Constitucional antes del Acto Legislativo 01 de 2007, esto es, las que recordó la guardiana 

de la carta en la sentencia C-543/2013, encontrándose entre éstas excepciones las obligaciones 

de origen laboral y, dentro de éstas, obviamente están las reconocidas en sentencias judiciales 

(Vid. Sentencias STL2241-2021, STL4323-2020, STL2493- 2020, STL1886-2020, STL1885-

2020, y STL16294-2019) 

 

(…) la aplicación del principio de inembargabilidad de tales recursos, debía estar en 

consonancia con la jurisprudencia que ella ha sentado y vaya definiendo, haciendo especial 

mención de la sentencia C-1154 de 2008, la que, precisamente, trae como excepción del aludido 

principio de inembargabilidad, la ejecución de obligaciones laborales reconocidas mediante 

sentencia. Así, lo consignó la guardiana de la carta en la sentencia C-313 de 2014 (…). 
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(…) la conclusión obvia es que el auto apelado debe revocarse, puesto que el objeto del 

presente cobro ejecutivo, es obligación laboral reconocida en sentencias judiciales que son las 

que sirven aquí de título ejecutivo, y, como se ha dicho, ninguna discrepancia hay ya, en cuanto 

a que cobros como el señalado sí constituyen excepción al principio de inembargabilidad de los 

recursos del Sistema de Salud y del SGP. 

 
Así las cosas, el despacho accederá a lo solicitado por el apoderado accionante y ordenará 
requerir a la entidad bancaria Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a fin de que pongan a 
disposición de este despacho las sumas de dinero que posea la E.S.E. HOSPITAL SAN 
JORGE DE AYAPEL en esas entidades bancarias, por cuanto si hace parte de las excepciones 
a la inembargabilidad descritas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería 
Córdoba, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Requiérase al Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a fin de que se sirvan poner 
a disposición de este despacho, las sumas de dineros que posea la E.S.E. HOSPITAL SAN 
JORGE DE AYAPEL, en esa entidad bancaria. 
 
SEGUNDO: Limítese la presente medida hasta la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO PESOS 

($157.584.018,oo). 

 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 039 de fecha 09 de agosto 
de 2022, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00446 

Demandante Magnolia Morelo Bermúdez 

Demandados 
 

Nación - Ministerio de Educación, Comisión Nacional 
del Servicio Civil y Departamento de Córdoba 

 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 25 de julio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

y por la Comisión Nacional del Servicio Civil con la contestación, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. Negar la prueba documental solicitada por la Nación - Ministerio de Educación, toda vez que 

esta es una prueba que pudo haber obtenido la parte por sus propios medios, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 173 del C.G.P. 

3. La parte demandante y los demandados Comisión Nacional del Servicio Civil y Departamento 

de Córdoba no hicieron solicitudes probatorias.  

4. La Nación - Ministerio de Educación y el Departamento de Córdoba no allegaron pruebas con 

la contestación. 

5. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

6. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si los efectos 

fiscales de la reubicación en el nivel del escalafón nacional docente concedido al docente 

MAGNOLIA MORELO BERMUDEZ, al grado 2 nivel salarial B a través de la Resolución N° 0085 

del 1° de agosto de 2017, debe ser a partir del 1° de enero de 2016, o desde cuando presentó 

los documentos ante la entidad nominadora que acreditaron la aprobación del respectivo curso 

de formación.  

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la Comisión Nacional del Servicio Civil con la contestación a la 

misma, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00448 

Demandante Teódulo Anaya Montes 

Demandados 
 

Nación - Ministerio de Educación, Comisión Nacional 
del Servicio Civil y Departamento de Córdoba 

 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 30 de junio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

y por la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Departamento de Córdoba con sus 

respectivas contestaciones, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. Negar la prueba documental solicitada por la Nación - Ministerio de Educación, por cuanto lo 

solicitado reposa en el expediente, ya que fue allegado por el Departamento de Córdoba con 

la contestación de la demanda.  

3. La parte demandante y los demandados Comisión Nacional del Servicio Civil y Departamento 

de Córdoba no hicieron solicitudes probatorias.  

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si los efectos 

fiscales de la reubicación en el nivel del escalafón nacional docente concedido al docente 

TEODULO ANAYA MONTES, al grado 2 nivel salarial B a través de la Resolución N° 0085 del 

1° de agosto de 2017, debe ser a partir del 1° de enero de 2016, o desde cuando presentó los 

documentos ante la entidad nominadora que acreditaron la aprobación del respectivo curso de 

formación.  

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Departamento de 

Córdoba con sus respectivas contestaciones, a los cuales se les dará valor probatorio al 

momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Medio de Control EJECUTIVO DE SENTENCIA -NR 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00585 

Demandante GILBERTO ENRIQUE LLORENTE MARTÍNEZ. 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

AUTO REMITE PROCESO AL CONTADOR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Como quiera que la sentencia de fecha 29-06-2022 proferida por el despacho que accedió 
parcialmente las pretensiones se encuentra ejecutoriada, se observa que se hace necesario 
efectuar la liquidación de costas dentro del referenciado, ordenada en el punto cuarto de la 
parte resolutiva de la citada providencia, razón por la cual se ordenará remitir el expediente 
al contador de la rama judicial, a fin de que efectúe la liquidación correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de costas dentro del referenciado, 
ordenada en el punto cuarto de la sentencia de fecha 29-06-2022 proferida por el despacho 
que accedió parcialmente las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de agosto de 2022 el secretario certifica que la 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00586 

Demandante Manuel Mariano Montalvo Ramos 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 7 de julio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

MANUEL MARIANO MONTALVO RAMOS tiene derecho a que la entidad demandada le 

reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y 

modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas 

mediante escrito radicado el 22 de mayo de 2015; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00116 

Demandante Aníbal Enrique Almentero Toscano 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 25 de julio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

2. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada referente a oficiar a la 

Fiduprevisora S.A., para que certifique si a la fecha ha realizado el pago de alguna suma de 

dinero por concepto de sanción mora, toda vez que es una prueba que pudo haber sido 

allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada referente a oficiar a la entidad 

territorial para que allegue copia del trámite administrativo dado al derecho de petición 

radicado en las oficinas de dicha entidad, toda vez que esta es una prueba que pudo haber 

obtenido la parte demandada por sus propios medios, de conformidad con el artículo 173 del 

C.G.P. 

4. La parte demandada no allegó pruebas con la contestación.  

5. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

6. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

ANIBAL ENRIQUE ALMENTERO TOSCANO tiene derecho a que la entidad demandada le 

reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y 

modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas 

mediante escrito radicado el 10 de septiembre de 2015; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00136 

Demandante Luis Eduardo Olmos Vergara 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 7 de julio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor LUIS 

EDUARDO OLMOS VERGARA tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague 

la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 9 

de junio de 2017; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00310 

Demandante Francisco Antonio Estrada Sánchez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 3 de marzo 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

FRANCISCO ANTONIO ESTRADA SANCHEZ tiene derecho a que la entidad demandada le 

reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y 

modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas 

mediante escrito radicado el 25 de julio de 2016; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00313 

Demandante Alfonso Castellanos Peñafiel 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 7 de febrero 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que esta es una 

prueba que pudo haber obtenido la parte por sus propios medios, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 173 del C.G.P. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

ALFONSO CASTELLANOS PEÑAFIEL tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca 

y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 16 de agosto de 2017; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00347 

Demandante Ángela Mercedes Escobar Arias 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda y hasta el momento no 

se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen 

los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si la señora ANGELA MERCEDES ESCOBAR 

ARIAS tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 21 de diciembre de 

2017; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7d9bd23313a3a75637c116aacc3dc87a9fa00e2943f4dbfc943174664e46ced

Documento generado en 08/08/2022 09:15:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00358 

Demandante Luz Nelly Chica Ricardo 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 25 de julio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

2. La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no hicieron solicitudes probatorias. 

3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la señora LUZ 

NELLY CHICA RICARDO tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 25 

de septiembre de 2017; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Medio de Control LIQUIDACION DE COSTAS - NR. 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00106 

Demandante ARGEMIRO MANUEL MARTÍNEZ SALAZAR. 

Demandado MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO. 

 

AUTO REMITE PROCESO AL CONTADOR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Como quiera que la sentencia de fecha 30-06-2022 proferida por el despacho que accedió 
parcialmente las pretensiones se encuentra ejecutoriada, se observa que se hace necesario 
efectuar la liquidación de costas dentro del referenciado, ordenada en el punto cuarto de la 
parte resolutiva de la citada providencia, razón por la cual se ordenará remitir el expediente 
al contador de la rama judicial, a fin de que efectúe la liquidación correspondiente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente al Contador Público adscrito a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de costas dentro del referenciado, 
ordenada en el punto cuarto de la sentencia de fecha 30-06-2022 proferida por el despacho 
que accedió parcialmente las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00121 

Demandante Deivi José Lidueña Genez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda y hasta el momento no 

se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen 

los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si el señor DEIVI JOSE LIDUEÑA GENEZ tiene 

derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria establecida en 

la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno 

de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 18 de mayo de 2018; o si por el 

contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 



3 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2020-00121 

 

 
 

CO-SC5780-99 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00130 

Demandante Isaac David Urango Esquivel 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 26 de 

enero de 2022, se resolvió la excepción previa planteada. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. La parte demandada no allegó pruebas y no hizo solicitudes probatorias. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas. 

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

ISAAC DAVID URANGO ESQUIVEL tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y 

pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 24 de mayo de 2018; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00141 

Demandante José Domingo Núñez Caldera 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda y hasta el momento no 

se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen 

los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si el señor JOSE DOMINGO NUÑEZ CALDERA 

tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria establecida 

en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno 

de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 5 de abril de 2018; o si por el contrario, 

el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 09 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fda0ee5522966bed51d63a69552e39cd6ced5f9f75eb020b9a7baf86e6368be2

Documento generado en 08/08/2022 09:15:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00142 

Demandante Lorena Paola Jiménez Álvarez 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TERMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSION 

 

Contestada la demanda dentro del término legal por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación 

al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. RESOLUCION DE EXCEPCION PREVIA. 

 

1.1 Excepción propuesta: En el presente caso, la parte demandada planteó como excepción 

previa la denominada Falta de integración del litisconsorcio necesario por pasiva, 

argumentando que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación Departamental, debió 

ser demandado porque fue la entidad que expidió la resolución de reconocimiento de cesantías 

al accionante, y por ello solicita su vinculación. 

 

1.2 Traslado de las excepciones: La parte demandada cumplió con la carga señalada en el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, esto es, acreditó haber enviado el memorial de contestación 

con excepciones a los demás sujetos procesales, vía correo electrónico. Frente a las 

excepciones propuestas, no hubo pronunciamiento. 

 

1.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 
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Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 
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Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

1.4 Decisión de la excepción previa: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que 

la parte demandada propone como excepción previa la denominada “Falta de integración del 

litisconsorcio necesario por pasiva”. 

 

Ni el demandado ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir la 

excepción, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelva antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

Mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el 

numeral 1° del artículo 5° de la norma en cita, es el pago de las prestaciones sociales a sus 

afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3° de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.” 
 
“Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
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Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo.” 
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.” 
 
“Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley.” (Resaltado del Despacho). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene, la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que, 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación o a ser demandado dentro del proceso; y la Fiduciaria se encarga de administrar 

los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias 

de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, ocurrió el 22 de marzo de 2018, imposibilitándose aplicar la norma en mención de 

manera retroactiva. 

 

Corolario de lo anterior, el Despacho denegará la excepción previa propuesta por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio denominada 

“Falta de integración del litisconsorcio necesario por pasiva”, en cuanto quien debe 

responder por la sanción moratoria que se hubiera podido generar es dicha entidad, como quedó 

expuesto, ya que las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en 

nombre y representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo 

de Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial. 

 

En cuanto a la excepción “Genérica”, considera el Juzgado que no constituye en sí una 

excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el juzgador al momento de 

fallar. 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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2. PERIODO PROBATORIO - FIJACION DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) Negar la prueba documental solicitada por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que esta es una prueba que pudo 

haber obtenido la parte por sus propios medios, de conformidad con lo señalado en el artículo 

173 del C.G.P. 

c) La parte demandada no allegó pruebas con la contestación.  

d) El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas. 

e) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la señora 

LORENA PAOLA JIMENEZ ALVAREZ tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca 

y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 22 de marzo de 2018; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 
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3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la 

oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador de la T.P. N° 250.292 

del C.S.J. para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y 

a la vez se avista la sustitución que éste hace al abogado Luis Fernando Ríos Chaparro, 

identificado con la C.C. N° 1.057.575.858 y portador de la T.P. N° 324.322 del C. S. de la J., con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la entidad demandada en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Niéguese la excepción previa propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominada “Falta de integración del 

litisconsorcio necesario por pasiva”, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

TERCERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

CUARTO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

QUINTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SEXTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEPTIMO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 

250.292 del C. S. de la J., y para actuar como apoderado sustituto al abogado Luis Fernando 

Ríos Chaparro, identificado con la C.C. N° 1.057.575.858 y portador de la T.P. N° 324.322 del C. 

S. de la J., en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00157 

Demandante José Ignacio Ledezma Solano 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 21 de abril 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor JOSE 

IGNACIO LEDEZMA SOLANO tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague 

la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 7 

de mayo de 2018; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y los aportados por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00183 

Demandante Carmen María Angulo Quiñónez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 22 de junio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la señora 

CARMEN MARIA ANGULO QUIÑONEZ tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca 

y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 7 de mayo de 2018; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00315 

Demandante Armando Tomás Vergara Pérez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 13 de junio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

y por la parte demandada con la contestación a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. Negar la prueba documental solicitada por la parte demandada, toda vez que es una prueba 

que pudo haber sido allegada por la misma entidad, de conformidad con el numeral 4º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas.  

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

ARMANDO TOMAS VERGARA PEREZ tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca 

y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 19 de mayo de 2016; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará valor probatorio 

al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00010 

Demandante David Coneo Arteaga 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 25 de 

octubre de 2021, se resolvió la excepción previa planteada. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

2. La parte demandante no hizo solicitudes probatorias. 

3. La parte demandada no allegó pruebas y no hizo solicitudes probatorias. 

4. El Ministerio Público no solicitó la práctica de pruebas. 

5. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor 

DAVID CONEO ARTEAGA tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 19 

de mayo de 2016; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00013 

Demandante Helia Margarita Espitia Benítez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 25 de 

octubre de 2021, se resolvió la excepción previa planteada. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no hicieron solicitudes probatorias. 

3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la señora 

HELIA MARGARITA ESPITIA BENITEZ tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca 

y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 12 de septiembre de 2018; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado 

a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará valor probatorio 

al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00018 

Demandante José Francisco Marimón Lozano 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 26 de 

enero de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no hicieron solicitudes probatorias. 

3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el señor JOSE 

FRANCISCO MARIMON LOZANO tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y 

pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la 

Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito 

radicado el 19 de mayo de 2016; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará valor probatorio 

al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00019 

Demandante Karina Johanna Galván Rhenals  

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

El caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho y mediante auto de fecha 13 de junio 

de 2022, se resolvieron las excepciones previas planteadas. 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 
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1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y 

por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

2. La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no hicieron solicitudes probatorias. 

3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, no hay pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para 

celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la señora 

KARINA JOHANNA GALVAN RHENALS tiene derecho a que la entidad demandada le 

reconozca y pague la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y 

modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías, reclamadas 

mediante escrito radicado el 19 de mayo de 2016; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

 II. RESUELVE  

 

PRIMERO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda y por la parte demandada con la contestación, a los cuales se les dará valor probatorio 

al momento de proferir sentencia. 

 

SEGUNDO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

CUARTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00076-00  

Demandante Abel Eduardo Pérez Vergara 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM y otros 

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de Abel Eduardo Pérez Vergara, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 

por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al 

proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se 

les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 

estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 

de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez 

podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede 

ser reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento 

de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse 

a las partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas 

pretensiones deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos 

demandados se notificará por estado y el termino para contestar dicha reforma son 15 días; 

(v) que está prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma 

en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda 

sólo ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, 

esto es, antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, 

ya que el vencimiento de dicho termino ocurría el 9 de marzo de 2022, y la reforma fue 
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interpuesta ante este Despacho el 6 de julio de 2021; así mismo, dicha reforma se refirió 

sobre asuntos autorizados por la ley, esto es, sobre las pruebas.  

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación de la misma por estado, con la 

prevención que el término para contestar dicha reforma son 15 días. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería al doctor Eduardo Carlos Corrales Pereira, 

identificado con la C.C. No. 78.753.123 de Montería, y T. P. No. 120.834 del C. S. de la J, 

como apoderado del Departamento de Córdoba, por venir dicho poder ajustado a derecho. 

 

Así mismo, se reconocerá personería a la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, por venir dicho poder 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por Abel Eduardo Pérez 

Vergara contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, Fiduprevisora S.A 

y el Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: Notificar por estado a la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM, Fiduprevisora S.A y al Departamento de Córdoba, previniéndolo para que conteste 

la reforma de la demanda dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Eduardo Carlos Corrales 

Pereira, identificado con la C.C. No. 78.753.123 de Montería, y T. P. No. 120.834 del C. S. 

de la J, como apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. 

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la 

J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 

Montería, 9 de agosto de 2022 el secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 

link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00079-00  

Demandante Ana Lucia Torres Rabeles 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM y otros 

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de Ana Lucia Torres Rabeles, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 

por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al 

proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se 

les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 

estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 

de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez 

podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede 

ser reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento 

de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse 

a las partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas 

pretensiones deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos 

demandados se notificará por estado y el término para contestar dicha reforma son 15 días; 

(v) que está prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma 

en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda 

sólo ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, 

esto es, antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, 

ya que el vencimiento de dicho término ocurría el 9 de marzo de 2022, y la reforma fue 
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interpuesta ante este Despacho el 6 de julio de 2021; así mismo, dicha reforma se refirió 

sobre asuntos autorizados por la ley, esto es, sobre las pruebas.  

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación de la misma por estado, con la 

prevención que el término para contestar dicha reforma son 15 días. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería a la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, por venir dicho poder 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por Ana Lucia Torres Rabeles 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, Fiduprevisora S.A y el 

Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: Notificar por estado a la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM, Fiduprevisora S.A y al Departamento de Córdoba, previniéndolo para que conteste 

la reforma de la demanda dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la 

J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 

Montería, 9 de agosto de 2022 el secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 

en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

Secretario 

 



Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46336822495a6de0526781c964dae7dd51e76105e176fcb8410970e2cc6b3fd1

Documento generado en 08/08/2022 03:28:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00095 

Demandante Soriana del Carmen Díaz Pérez 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2021-00095 

 

 
 

CO-SC5780-99 

En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda y hasta el momento no 

se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen 

los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si la señora SORIANA DEL CARMEN DIAZ 

PEREZ tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías, reclamadas mediante escrito radicado el 29 de mayo de 2015; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 09 de agosto de 2022, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00102 

Demandante Gloria Esther Tapia Arrieta  

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 

antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al 

respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, la parte demandada no contestó la demanda y hasta el momento no 

se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen 

los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si la señora GLORIA ESTHER TAPIA ARRIETA 

tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la prima de medio año 

establecida en el literal B numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989; o si, por el contrario, el 

acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, se,  

II. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de agosto de 2022, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 039 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00109-00  

Demandante Bernardo Antonio Torres Raveles 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM y otros 

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de Bernardo Antonio Torres Raveles, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 

por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al 

proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se 

les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 

estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 

de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez 

podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede 

ser reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento 

de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse 

a las partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas 

pretensiones deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos 

demandados se notificará por estado y el termino para contestar dicha reforma son 15 días; 

(v) que está prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma 

en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda 

sólo ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, 

esto es, antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, 

ya que a la fecha no se ha realizado la notificación personal del auto admisorio a las 
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demandadas, y la reforma fue interpuesta ante este Despacho el 7 de julio de 2021; así 

mismo, dicha reforma se refirió sobre asuntos autorizados por la ley, esto es, sobre las 

pruebas.  

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación personal de la misma 

simultáneamente con la notificación del auto admisorio de la demanda, previniéndolos para 

que contesten la reforma de la demanda dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del 

traslado para contestar la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por Bernardo Antonio Torres 

Raveles contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, Fiduprevisora S.A 

y el Departamento de Córdoba. 

  

SEGUNDO: A efectos de que se ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente 

y de forma simultánea a la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

Fiduprevisora S.A, al Departamento de Córdoba, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

Del Estado y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado, del auto 

admisorio de la reforma de la demanda. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de quince (15) días para contestar la 

reforma de la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A. 

Se advierte a las demandadas que los traslados o términos comenzarán a contar partir del 

día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del envió del 

mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la 

Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00110-00  

Demandante Luis Roberto Franco Causil 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM  

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de Luis Roberto Franco Causil, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 

por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al 

proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se 

les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 

estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 

de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez 

podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede 

ser reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento 

de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse 

a las partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas 

pretensiones deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos 

demandados se notificará por estado y el termino para contestar dicha reforma son 15 días; 

(v) que está prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma 

en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda 

sólo ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, 

esto es, antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, 

ya que el vencimiento de dicho termino ocurría el 30 de septiembre de 2021, y la reforma 
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fue interpuesta ante este Despacho el 8 de julio de 2021; así mismo, dicha reforma se 

refirió sobre asuntos autorizados por la ley, esto es, sobre las pruebas.  

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación de la misma por estado, con la 

prevención que el término para contestar dicha reforma son 15 días. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería a la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, por venir dicho poder 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por Luis Roberto Franco Causil 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM. 

 

SEGUNDO: Notificar por estado a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, 

previniéndolo para que conteste la reforma de la demanda dentro de los 15 días siguientes 

a la notificación de la presente providencia. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la 

J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00111-00  

Demandante Tomas Antonio Caro Tirado 

Demandado Nación – Mineducación – FNPSM  

 

AUTO ADMITE REFORMA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la adición de la demanda presentada por parte de la 

apoderada de Tomas Antonio Caro Tirado, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011, en cuanto a la reforma de la demanda establece lo 

siguiente: 

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación 

por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al 

proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se 

les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que 

estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos 

de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez 

podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial. 

 

De la anterior norma se puede extraer entre otras, lo siguiente: (i) Que la demanda puede 

ser reformada por una sola vez; (ii) que el término para reformarla es hasta el vencimiento 

de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda; (iii) que la reforma podrá referirse 

a las partes, las pretensiones, los hechos o a las pruebas, pero, que si son nuevas 

pretensiones deben agotarse los requisitos de procedibilidad; (iv) que si no hay nuevos 

demandados se notificará por estado y el termino para contestar dicha reforma son 15 días; 

(v) que está prohibido sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda, y; (v) que la parte o el juez pude integrar la reforma 

en un solo documento con la demanda inicial. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En el presente caso, tenemos que se cumplen los anteriores supuestos, pues; la demanda 

sólo ha sido reformada por primera vez; fue presentada dentro del término para reformarla, 

esto es, antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda, 

ya que el vencimiento de dicho termino ocurría el 30 de septiembre de 2021, y la reforma 
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fue interpuesta ante este Despacho el 9 de julio de 2021; así mismo, dicha reforma se 

refirió sobre asuntos autorizados por la ley, esto es, sobre las pruebas.  

 

Atendiendo lo anterior, se admitirá la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante y, en consecuencia, se ordenará la notificación de la misma por estado, con la 

prevención que el término para contestar dicha reforma son 15 días. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería a la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la J, como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, por venir dicho poder 

ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda presentada por Tomas Antonio Caro Tirado 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM. 

 

SEGUNDO: Notificar por estado a la la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FNPSM, previniéndolo para que conteste la reforma de la demanda dentro de los 15 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con la C.C. No. 38.551.125 de Cali, y T. P. No. 158.999 del C. S. de la 

J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 

Montería, 9 de agosto de 2022 el secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 

link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000429-00 

Demandante Carlos Antonio Villadiego Avilez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Carlos Antonio Villadiego Avilez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - Secretaria 

de Educación, solicitando se declare la a nulidad del Acto Ficto o Presunto Negativo, 

configurado el seis (06) de marzo de 2020, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora, por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carlos Antonio Villadiego Avilez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carlos Antonio Villadiego Avilez contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - 

Secretaria de Educación. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba - Secretaria de Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
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Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000431-00 

Demandante Dairo Domico Domico 

Demandado Nación-Mineducación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio-Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación del Departamento de Córdoba, y Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Dairo Domico Domico, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 21 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra Nación-Mineducación-Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio-Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación 

del Departamento de Córdoba, y Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la a nulidad del 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE NIEGA según respuesta  oficio de solicitud sanción mora 

notificado en fecha 17 de mayo de 2022, frente a la petición presentada el día 20 DE ABRIL 

DE 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en 

la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Dairo Domico Domico contra la Nación-Mineducación-Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio-Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación 

del Departamento de Córdoba, y Fiduprevisora S.A, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Dairo Domico Domico contra Nación-Mineducación-Fondo Nacional De Prestaciones 

Sociales Del Magisterio-Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación del 

Departamento de Córdoba, y Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación-Mineducación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio-

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación del Departamento de Córdoba, y 
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Fiduprevisora S.A, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Maber Patricia Borja Calderín 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66837048 de Cali, portadora de la tarjeta 

profesional No. 322.523 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000433-00 

Demandante Alfonso Darío Acevedo Flórez 

Demandado Nación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 

Magisterio- Municipio de Sahagún -Secretaria de Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Alfonso Darío Acevedo Flórez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 08 de junio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio- Municipio de Sahagún -Secretaria de Educación., solicitando se declare la 

a nulidad del acto administrativo identificado como Oficio sin número de fecha 25 de febrero 

de 2022, expedido por JOSE GREGORIO MONTES OYOLA, frente a la petición presentada 

el día 22 de diciembre de 2021,, frente a la petición presentada el día 20 DE ABRIL DE 

2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en 

la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Alfonso Darío Acevedo Flórez contra Nación-Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Municipio de Sahagún -Secretaria de Educación., 

reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se 

procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Alfonso Darío Acevedo Flórez contra Nación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales 

Del Magisterio- Municipio de Sahagún -Secretaria de Educación. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación-Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio- Municipio de Sahagun 

-Secretaria de Educación, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000434-00 

Demandante Jairo Manuel Pérez Charrasquiel 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de Córdoba. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Jairo Manuel Pérez Charrasquiel, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 22 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de Córdoba, solicitando 

se declare nulidad del acto administrativo ficto o presunto negativo derivado del silencio 

administrativo de la NACION MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG - SECRETARIA DE 

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA - DEPARTAMENTO DE CORDOBA, 

entidad frente a la solicitud de reconocimiento y pago de sanción por mora en el pago de 

las cesantías parciales, radicada el dia21 de enero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora, por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Jairo Manuel Pérez Charrasquiel contra Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de 

Córdoba, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, 

se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Jairo Manuel Pérez Charrasquiel contra Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio- Departamento de Córdoba  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 

Magisterio- Departamento de Córdoba, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 

al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Aly David Díaz Hernández 

identificado con cedula de ciudadanía No. 15.025.314 de Lorica, portador de la tarjeta 

profesional No. 96.071 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000436-00 

Demandante Hernando Álvarez Hernández 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Hernando Álvarez Hernández, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra el Departamento de Córdoba, solicitando se declare 

nulidad parcial del Decreto No. 00058 del 25 de enero de 2022, expedido por el 

Departamento de Córdoba, respecto de la terminación del nombramiento en provisionalidad 

del señor HERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.15.620.490, en el empleo denominado Técnico Área Salud código 323, 

grado 1 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Hernando Álvarez Hernández contra el Departamento de Córdoba, reúne 

los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Hernando Álvarez Hernández contra el Departamento de Córdoba  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

el Departamento de Córdoba, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Dinectry Andrés Arana Jiménez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1. 130. 672. 034, portador de la tarjeta profesional 

No. 226.922 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de Agosto de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 039 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000438-00 

Demandante Ana Patricia Martínez Garcés 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ana Patricia Martínez Garcés, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 22 de julio de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra  la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, solicitando se declare nulidad parcial de 

la Resolución N° 2065 del 20/12/2021, que reconoce el 50% del seguro por muerte a hijos 

del causante CAMILO NAZARIO LAMADRID LAVERDE, y se deja en suspenso el 50% 

correspondiente a la cónyuge; modificada mediante Resolución N° 0074 del 25/01/2022. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Patricia Martínez Garcés contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana Patricia Martínez Garcés contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del 

Magisterio, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Adolfo Garnica Angarita 

identificado con cedula de ciudadanía No. 71.780.748, portador de la tarjeta profesional No. 

116.656 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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